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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PASA 2020-0-194 
 

Denominación SUMINISTRO DE ELECTROCARDIÓGRAFOS Y 

MONITORES DE SIGNOS VITALES PARA DIVERSOS 

SERVICIOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 11 

de noviembre de 2020, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores que 

contiene la documentación ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA requerida en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación 

se relacionan: 

 

Nombre del licitador NIF 

RENTSICASA, S.L. B80730815 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

HANS E. RÜTH, S.A. A58263856 

PROYECTOS HOSPITALARIOS 

INTERNACIONAL, S.A. 
A82310905 

 

 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda ADMITIR a 

las empresas que continuación se relacionan: 

 

 

Nombre del licitador NIF 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

HANS E. RÜTH, S.A. A58263856 

PROYECTOS HOSPITALARIOS 

INTERNACIONAL, S.A. 
A82310905 

 

 

y SOLICITAR a las empresas que procedan a la subsanación del siguiente defecto u 

omisión observado: 
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Ref: 57/050063.9/20
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EMPRESA NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

RENTSICASA, S.L. B80730815 

 ANEXO 1.2  firmado según modelo 

PCAP. 

 ANEXO 1.1  firmado según modelo 

PCAP.  

 Debe de concretar más y justificar 

que parte de la documentación técnica 

es confidencial. 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 
 Debe de concretar más y justificar 

que parte de la documentación técnica 

es confidencial. 

 

Con carácter informativo se recuerda que:  

 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la LCSP, las empresas 

licitadoras tendrán que indicar motivadamente de forma expresa y precisa, mediante 

memoria o informe técnico razonado, suscritos ambos por técnico competente, qué 

información o documentos presentados referidos a secretos técnicos o comerciales y 

aspectos confidenciales de las ofertas, conforme los criterios establecidos por el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea sobre el alcance de confidencialidad del “Know-how” o 

secretos empresariales cuya difusión a terceros pueda ser contraria a sus interese 

comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre empresas  del sector o bien 

estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos de 

Carácter Personal, conforme a su parecer, son constitutivos de ser considerados 

confidenciales, y en su caso, de estar sometida la información al régimen de Propiedad 

Intelectual o de Propiedad Industrial, además, deberán aportarse las referencias 

acreditativas de su Inscripción  y reconocimiento en los correspondientes registros. 

Por ello, NO SERAN ADMISIBLES DECLARACIONES GENERICAS DE 

CONFIDENCIALIDAD. 

Además de la justificación anteriormente referida, esta circunstancia también 

deberá reflejarse claramente en el propio documento señalándolo como tal e indicándose 

en la plataforma electrónica”. 

DE NO APORTARSE ESTA DECLARACIÓN, SE CONSIDERARÁ QUE 

NINGÚN DOCUMENTO O DATO POSEE EL CARÁCTER CONFIDENCIAL. 

 

Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 

omisiones señalados, deberá ser presentada a través de la plataforma electrónica de contratación 

pública del Hospital Universitario 12 de Octubre, en la siguiente dirección electrónica: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre, 

teniendo como plazo final el día 17 de noviembre de 2020 hasta las 18:00. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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